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Resultando que durante el finido periodo de información 
pública no se ha presentado reciamación alguna contra la 
relación da bienes y derechos afectados por la expropiación;

Resultaado que remitido el expediente a la Abc^acía del 
Estado ha sido favorablemente informado;

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y el Reglamento para su aplicación aprobado por De
creto de 26 de abril de 1957;

Con^derando que la tramitación del expediente se ha ajus
tado a lo dispuesto en las citadas normas legales;

Considerando que según el artículo 20 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y el 19 del Regla
mento de 26 de abril de 1957 procede la declaración de la 
necesidad de ocupación, declaración que habrá de ser puldicada 
según los artículos 21 y 20 de la Ley y Reglamento, respecti
vamente, en la forma prevista por los artículos 18 y 17 de los 
expresados cuerpos legales y notificada individualmente a los 
interesados definidos en los articlos 3 y 4 de la Ley y 6 y 7 del

Reglamento, hallándose prescrito tal notificación por el nú
mero 3 del artículo 21 de la L® de 16 de diciembre de 1954 y 
número 3 del artículo 20 del Reglamento de 26 de abril de 1957,

Esta Jefatura ha resuelto lo siguiente;
l.° Declarar la necesidad de la ocupación de las fincas 

afectadas por las obras que motivan el expediente, entendién
dose los oiX)rtunos y posteriores trámites con los propietarios 
e interesados que se relacionan.

2.0 Publicar este acuerdo acompañado de la relación de ti
tulares de derechos, expropiados sobre las fincas afectadas en 
la forma reglamentaria, notificándose además a los interesados, 
advirtiéndcdes que contra este acuerdo podrán interponer re
curso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas en el plazo de diez dias, a contar desde la notifi
cación.

Gerona, 24 de abril de 1965.—^E1 Ingeniero Jefe.—3.447-E.

Relación que se cita

Número 
de la 

finca
Nombre y apeUldos y vecindad y domicilio 

del propietario
Nombre y apellidos y vecindad y domi

cilio del arrendatario

Terreno

Clase
Supeitlcid

ma

1 D.» Teresa Puntonet Durán.—^La Junque-
ra. Calvo Sotelo, 43 ......................... D. Enrique Pens Ribas.—La Junquera.

José Antonio, 85. (Subarrendata-
rio: Don Miguel Quintana Roca.—
La Junquera. «Can Cuartos») ...... Secano ................... 28,80

2 D. Enrique Pons Ribas.—La Junquera.
José Antonio, 85 .............................. D. Miguel Quintana Roca.—^La Junque-

ra. «Can Cuartos» ....................... Regadlo y edificios. 1.362,23
3 D. Enrique Pons Ribas.—^La Junquera.

José Antonio, 85 .............................. D. Miguel Quintana Roca.—^La Junque-
ra. «Can Cuartos» ....................... Secano.......... . . 321,17

4 D.a Victoria Juanola perxés. — Perpiñán.
(Apoderado: Don Pedro Jüanola
Perxés. — La Junquera. Calvo So-
telo, 51) ............................................. D. Pedro Juanola Perxés.—La Junque-

ra. Calvo Sotelo, 51 ....................... Huerto ...... 520 94
5 D. Joaquín Glfréu Vila. — La Junquera.

Calvo Sotelo, 10 ................................ D. Miguel Quintana Roca.—^La Junque-
ra. «Can Cuartos» ....................... Huwto y viñedo ... 293,25

6 D. Mariano J o r d á Casagrán.—^Navata
(fábrica de tejidos). (Apoderado:
Don José Juanola.—^La Junquera.
José Antonio, 62) .............................. D. Baltasar Pau Vidal.—^La Junquera.

«Mas Morató» ................................ Serano 94,75
7 Sres. hermanos Rivas Poch.—^Barcelona.

Rosellón, 269, pral. segundo) ......... D. Cosme Cufí Iglesias.—La Junquera.
«Mas Plá» ..................................... Vifiedo ......... 1.009,49

8 Sres. hermanos Rivas Poch.—^Barcelona.
Rosellón, 269, prál. segundo) ......-... D. Cosme Cufí Iglesias.—La Junquera.

«Mas Plá» ..................................... Secano ................. 1.111,74

Total ........ 4.742,37

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas 
de Segovia por la que se señala fecha para el le
vantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas que se dtan, afectadas en el expe
diente de expropiación forzosa incoado con motivo 
de las obras de (íAcondlcionamiento del Mirador del 
Terminillo, en la C. N. 601, de Madrid a León por 
Segovia, kilómetro 91,000. Término municipal de 
Segouta».

Habiendo transcurrido los plazos hábiles ñjados por la Ley de 
Expropiación Forzosa para la infornuiclón pública correspon
diente, durante los cuales se presentó reclamación en esta Je
fatura acerca de la titularidad de una de las fincas afectadas 
por las obras arriba referencladas, y Considemdo éstas de ur
gencia por estar incluido el proyecto que las motiva en el pro
grama de Inversiones del vigente Plan de Desarrollo, esta Je
fatura, de acuerdo con el artículo 52, regla segunda, de la 
Ley de Expropiación Forzosa, ha señalado el lugar, día y hora 
que a continuación se mencionan para proceder al levantamien
to de las actas previas a la ocupación de las fincas que seguí 
damente se relacionan.

Segovia, 28 de abril de 1965.—El ingeniero Jefe, P. Epelde 
gui.-4.692-E.

Relación que se cita
Número de finca: 1. Propietario: Don Adolfo Martin Velasco. 

Domicilio: Calle José Zorrilla, núniw 114. Lugar, fecha y hora;

1 de junio de 1965, á las once horas, en el excelentísimo Ayun
tamiento de Segovia.

Número de finca: 2. Propietario; Don Marcos Calle Calle. Do
micilio: Carretera de Bocegulllas. Lugar, fecha y hora: 1 de 
junio de 1965, a las once treinta horas, en el excelentísimo 
Ayuntamiento de Segovia.

Número de flnctf: 3. Propietario; Obispado de Segovia. Do
micilio; Segovia. Lugar, fecha y hora: 1 de junio de 1965, a las 
doce horas, en el excelentísimo Ayuntamiento de Segovia.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas 
de Vizcaya relativa al expediente de expropiación 
forzosa de las fincas afectadas por las obras tie 
ikRefuerzo y mejora del firme entre Sestao y Cier- 
vana, en puntos kilométricos 12,500, 18,100 y 18,500 
de la C. C. 639».

Declarada de urgencia la ocupación de los inmuebles precl- 
,s para la ejecución de las obras de «Refuerzo y mejora del 

irme entre Sestao y Ciérvana, en puntos kilométricos 12,500, 
18,100 y 18,500 de la C. C. 639», por encontrarse comprendidas 
en el apartado d) del artículo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de 
diciembre, por la que se aprueba el Plan de Desarrollo Económi
co y Social para el período 1964-1967,

Esta Jefatura, en uso de las atribuciones que le están con- 
fesidas, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 52 de
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la Ley de SRproplaotón Foreosa. de 16 de dlelembe de 19M, ha 
resuelto convocar a los propietarios y titulares de derechos afec
tados que figuran en la relación adjunta para que en los 
días y horas que se expresan comparezcan en las Oasas Consis
toriales de los Ayuntamientos en cuya jurisdicción radican los 
terrenos, a fin de proceder al levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación de las flacas afectadas, sin perjuicio de 
trasladarse al terreno para la toma de datos si fuera necesario.

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente o 
tñen representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando ios documentos acreditativos 
de su titularidad y último recibo de la contribución, pudiendo 
hacerse acompañar a su costa, si lo estiman oportuno, de sus 
Peritos y un Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56-2 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957. los interesados, así como 
las personas que, siendo titulares de derechos reales o intereses 
económicos directos sobre los bienes afectados, se hayan podido 
omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante 
esta Jefatura, hasta el dia señalado para el levantamiento del 
acta previa, alegaciones a los solos efectos de subsanar los posi
bles errores que se hayan podido padecer al relacionar los bienes 
y derechos que se afectan.

ñlbao, 27 de abril de 1965.—^E1 Ingeniero Jefe, Manuel Mar- 
tin-Muñlo.—3.699-E.

Relación que se cita 
Término, municipal de Portugalete

Se dta a los interesados el día 26 de mayo de 1965, a las 
diez horas, en el Ayuntamiento pera desde allí trasladarse a 
las fincas afectadas.

Finca numero 1.—Propietario: Renfe. Clase de la finca: Rús
tica. Superficie: 251,87 metros cuadrados. Linderos: Norte, con 
d mismo propietario y C. C. 639; Este, resto fincsk, y Oeste, ca
rretera comarcal 639, herederos de doña Catalina Camlña y don 
Elias Guilarte.

Finca número 2.—^Propietario: Herederos de doña Catalina 
Camlña y don Elias Guilarte. Ciase de la finca: Parte de una 
escalera de acceso a un sótano. Superficie: 8,12 metros cuadra
dos. Linderos: Norte, casa número 7, de Sotera de la Mler: Sur, 
C. O. 639; Este, R«nfe, y Oeste, con propietarios de la finca 
número 3

Finca número 3.—Propietarios: Herederos de doña Catalina 
Camlña, don Miguel A. Marín Martínez, don Juan Manuel Aran- 
guren, don Jesús Marqués y don Elias Guilarte. Clase de la fin
ca: Urbana, antuzano de acceso a la casa. Superficie: 25,62 me
tros cuadrados Linderos: Norte, Junta de Obras del Puerto y 
casa número 7; Sur, C C. 639, herederos de doña Catalina Oa- 
miña y don Luis Guilarte; Este, casa número 7, de Sotera de 
la Mte-, y Oeste, C. C. 639.

Término municipal de Abanto y Ciérvana
Se cita a los interesados el día 20 de mayo de 1965, a las diez 

horas, en el Ayuntamiento para desde allí trasladarse a las fincas
Finca número 4.—Propietario: Don Emilio Zavala Aramburu 

Glasé de la finca,; Rústica Superficie: 69,50 metros cuadrados 
Linderos; Norte, C C 639 y don Juan Mendiola; Sur, resto fin
ca; Este, C. C. 639, y Oeste, resto finca.

Finca número 5.—Propietario: Don Juan Mendiola Clase de 
la finca: RúsUia. Superficie: 87,50 metros cuadrados. Linderos; 
áerte, C, C 639; Sur, don Emilio Zavala; Este, C. C. 639, y Oes
te, resto finca. ___„Finca número 6.—Propietario; Dona Pilar Oranga Llanas. 
Clase de la finca: Rústica. Superficie: 82,50 metros cuadrados. 
Linderos: Norte, C. C. 639, Sur resto finca; Este, C. C. 639, y 
Oeste, don Mauricio Mendiola,

Finca número 7—Propietario; Don Mauricio Mendiola Clase 
de la finca' Rústica. Superficie: 66,25 metros cuadrados. Linde
ros' Norte O, C. 639; Sur, resto finca y doña Pilar üranga; Este, 
doña Pilar Uranga Llanas y C C. 639, y Oeste, don Amancio 
Mendiola. „ . ■

Finca número 8.—Propietario: Don Amacio Mendiola Clase 
de la finca- Rústica Superficie: 26,26 metros cuadrados. Linde
ros; Norte. C C. 639; Sur, resto finca y don Mauricio Mendiola; 
E!ste, don Mauricio Mendiola y C C 639, v Oeste, don Mauricio

número 9.—Propietario: Don Mauricio Mendiola Clase 
de la finca: Rústica Superficie: 25 metros cuadrados. Linderos: 
Norte C C 639; Sur, don Amancio Mendiola y resto finca; Este, 
don Ámáncio Mendiola y C. C. 639, y Oeste, resto finca.

BESOLUC'ON de la Junta de Obras y Servicios 
del Puerto y Ria de Viga por la que se hace público 
haber sido adjudicadas definitivamente las obras 
GompreTididas en el «Tercer proyecto modificado de 
mejora de las dársenas de Coya y Bauzas del puer
to pesquer< (segundo grupo de obras J».

Como resultado de a subasta de las obras comprendidas 
•O el eTercw proyecto modificado de mejora de las dársenas 
de Coya y Boueas del puerto pesquero (segundo grupo de

obras)», anunciadas er el «Boletín Oficial del Estado» del 
29 de enero último, se hace público el haber sido adjudicadas 
con carácter definitivo a la proposición más ventajosa suscri
ta por la representación de «Entrecanales y Távora, S. A.», de 
Madrid, en la cantidad de 87 667.134,48 pesetas, que represen
ta una baja en el presupuesto de contrata de 131.698,29 pe
setas.

Vigo, 28 de abril de 1965—El Presidente, Antonio Alíageme 
del Busto.—2.912-A.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cie Exterior sobre segunda convocatoria del cupo 
global número 14 f «Barnices, tintas, pigmentos y pre
paraciones similares»).

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de 
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959,

Esta Dirección General ha resuelto abrir en segunda con
vocatoria «1 cupo global número 14 («Barnices, tintas, pigmen
tos y preparaciones similares»), que incluye exclusivamente las 
mercancías comprendidas en las posiciones arancelarlas que 
a continuación se indican:

32.09. A 32.00. B. Ex. 32.09. D.
Las condiciones de la convocatoria son;
1. » El cupo se abre por cantidad no inferior a 6.000.800 

de pesetas
2. “ Las peticiones se formularán por los interesados en los 

impresos reglamentarios titulados «Solicitud de importación 
para mercancías globalizadas» que se facilitarán en el Registro 
General de este Ministerio y en los de sus Delegaciones Regio
nales. Dichos impresos deberán estar correctamente cumplimen
tados, en especial los apartados correspondientes a datos de 
la Entidau solicitante y especificación de la mercancía, hacién
dose constar en la misma aparte del nombre comercial, la 
composiciór química exacta de la mercancía que se pretende 
importar indicando además la oartida del arancel a que co
rresponda

3.0 Aquellas firmas peticionarias de la partida arancelarla 
38.09 D, y que sean representantes en exclusiva de alguna 
firma extranjera, deberán acompañar a su solicitud cwtificado 
acreditativo de dicha representación en exclusiva.

4.0 Las solicitudes de importación se recibirán en los cita
dos Registros desde el día 5 de mayo hasta el dia 5 de junio 
de 1966.

La corre^Jondlente Sección de Irriportaclón reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los datos contenidos en la solicitud.

Madrid, 3 de mayo de 1065.—^B1 Direotor general, Ignacio 
Bernar Castellanos.

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior sobre segunda convocatoria del oupo 
global número 15 «Productos de perfumería, toca
dor y cosmética»).

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de 
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959,

Esta Dirección General ha resuelto abrir en segunda convo
catoria el cupo global número 15 («Productos de perfumería, to
cador y cosmética»), que incluye exclusivamente la* mercancías 
comprendidas en las posiciones araneelarias que a continua
ción se Indican:

33.06.
Las condiciones de la convocatoria son;
1. ’' El cupo se abre por cantidad no inferior a 3.750.000 pe

setas.
2. “ Las peticiones se formularán por los interesados en los 

impresos reglamentarlos titulados «Solicitud de importación para 
mercancías globalizadas», que se facilitarán en el Registro Ge
neral de este Ministerio y en los de sus Delegaciones Regio
nales. Dichos impresos deberán estar correctamente cumplimen
tados en especial los apartados correspondiente» a datos de la 
entidad solicitante y especificación de la mercancía, haciéndose 
constar en la misma, aparte del nombre comercial, la compo
sición química exacta de la mercancía que se pretende importar, 
indicando además la partida del arancel a que corresponde.

3. “ Aquellas firmas peticiemarias que sean representantes en 
exclusiva de alguna firma «tranjera deberán acomnañar a su 
solicitud certificado acreditativo de dicha representación en ex
clusiva. Asimismo, las firmas QOe tengan establecimiento abierto


